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AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO 
CIUDADANO MARIO CUAUKTÉMOC PADILLA BARRAZA. Presidente Municipal Constitucional de Cosalá. 
Sinaloa; a sus habitantes hace saber: 
Que el Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaria, ha tenido a bien comunicann8 
que en sesión ordinaria de Cabildo celebrada en feche veintidós de diciembre del ano dos mil doce, acordó expedir el 
siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 12 
ARTicULO PRIMERO.~ Con fundamento en kl dispuesto en el articulo 123 de la Constitución PallUca de los Estados 
Unidos Mexicanos; artlC'JJlos 110. 111 Y 129 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; 27 fracd6n /. 111 Y IV de 
la Ley de Goblemo Municipal del Estado de Sinal08; artlculos 1°, 2°, 3°, 5° Y 43 fracción IV de la Ley de ros 
Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de Sinaloa, se concede pensión por viude? a la C. YESENIA 
GUERRERO MAROUEZ, en su calidad de cónyuge supél'$tite y beneficiaria de JOS~ CARLOS QUINTERO 
QUINTERO, quien falleció el dla 29 de septiembre de 2012, mismo que laboraba como Topógrafo, adscrito a la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecologla, por la cantidad de $11 ,574.97 mensuales. 
ARTiCULO SEGUNDO.- La pensión por viudez concedida 8 la Senara YESENIA GUERRERO MAROUEZ, surtirá 
sus efectos siempre y cuando no contJBlga matrimonIo o cualquier similar a una relación definida de pareja. 
ARTICULO TERCERO.- La pensión en general se incrementaré en la misma proporclón en que se Incremente el 
salario de los trabajadores en activo, que desempenen la mima función laboral que el fallecido·. 

TRANSITORIO 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el dla sIguiente al de ~pot!lTCi;milr<~1 
~EI Estado de Sinaloa-. 
Es dado en la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Cosalá, Slnaloa; a ~'veinli<j6s"lIlS 
dos mil doce. 

Por lo tanto ma o se im ·ma, publique, ciraJle y se le dé el debido c~~~~::~~~:a 
uniclpal de Cosalá, Sinaloa; a los nueve dlas e 

SECRETARI~~t'E~~~I!'!;.~"-____ _ 
C. LIC. MARTIN 
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